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COMPAÑh DE SERVICIOS ACRICOLA§ I§LA BEJUCAL S.A. COSERACIB

f' 'mI' inaro ¿ r§ húcioad dc.otu.mo J. t ovP{,Ñi{ Dr SER!'I( Ios
AcRIcoLAs ISLA BEJUCAL s,A. COSERAGIB, he acarado lo dispuero m el
a¡t321 de Ia Ley de Compañis y el reslmenlo que 6t¡blee los requisilos nñinos que
dcbe @ntmú el inlome de los conisarios dc la conpaiia, ses¡n Resolución N.92
14.3.001,1 prblicado en el Registro Olici¿l N.,1-,1 del ll de Octübre de 1992, paa :l
ejercicio econónico teminado al ll de DiciembE del 2014.

PonEo ¿ n e..mdi.poncior r inlome por es e gerc¡ o eco úr ú

En ni opinión los adninislradora dc la conp,nia hú dado cumpliniento a ló
nom6 leaal6, eslatuteia y Ealme¡tei6, segrin 1o esrablecido en lós esralutos
social6 de ella e inclusive se han dBdo cunplini to a tods las rcsoluciones de la
Ix¡i, Gúml d¿ Accitrkr..
El conEol intemo de la compañia 6 adecusdo, adicionalnenle es de ftsaltr qué la
¿dministra.ión de la compania esli pftocüpada en la co¡st te misión de politicas
y proceiimienlos neesúios püa 16 dislüt¿s área,
L6 cin6 pEsdtads en los Estados Finuciercs, son iguales a l5s del libro nayór
y los libros aüilim d€ contabilidad, la nün6 que e encu tr ¡egistr¡ds de
contom.dad.on l§\ollu Inlema.ooales de lrloñ.- ón l.rf rú
He dado cmpliojeñlo a la dis¡osición del A]t.32l de la lf,y de C¡mp¿ni6,
principaL.ale a la ¡cvisión de los Baleces de Conprcbación nensusles, conEol
intmo y libros de conl¡bilidad.

En co¡corducia co¡ 10 ¿nlciomente indicado la compánia ¡o prsentó situúion6
tum de lo común dur & el ejeEicio econónico 2014 que hubicrd hdho necesario
convocalorl4 espeiales a Jutd Cendales exEao¡dina¡is de Accionisrs.
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